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CERTIFICACIÓN NÚMERO MIL!

 

TREINTA Y NUEVE- DOS MIL DIECISEIS. ANA YESENIA

NAVARRO MONTERO, NOTARIA PUBLICA CON OFICINA EN SAN JOSÉ, SAN PEDRO

DE MONTES.DE OCA, OFICENTRO DEL ESTE, TERCER PISO, CERTIFICA: Con vista en

la sección Mercantil del Reglsifo Público, en el nuevo sistema de imágenes digitalizadas dé

Registro Público bajo su número de cádula jurídica (1) la existencia Legal de la compañia

CENTRAL PRÓJECT DEVELOPMENT SOCIEDAD ANONIMA (antes denominada ACCION

DEL VIENTO SOCIEDAD ANONIMA), cédula depersonería juridica número TRES - CIENTO

UNO — QUINIENTOS UN mI. CIENTO CINCO, con vista en la Sección Mercantil del Registro

Público, :al TOMO Quinientos Setenta y dos; ASIENTO Setenta y nueve mil cuarenja y

cuatro, del Nuevo Sistema Computarizado del Registro Público, y bajo su número de cédula
jurídica apareceinscrita la sociedad de esta plaza denominada. La sociedad, |

ea | (
a personeríz y la

ula jurídica se enc pe ¡ 1
se encuentran vigentes, El suscrito Notario hace constar que lo certifica.to |fue en lo condi, y h it

o

conducente Y queia omitido no modifica altera, cone!d
* qeanterior, ES CONFORME...
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LICDA. - NATAL¡A MARIA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA

AUTORIZADA DEJLA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que
la FIRMA del (de la) Notario (a) Público (a) ANA YESENIA

NAVARRO MONTERO, CÉDULA111690938, CARNÉ NÚMERO
20100, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro

Nealoral: de Notarlos de esta Dirección. Que a la fecha enque el

(la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba:

habilitado (a) parajel ejercicio ol notariado. ADVERTENCIASDE

NULIDAD Y VALIDEZ: Si este follo es desprendido de los
folios adjuntos, O los sellos deesta Dirección que sirven de liga o

tnión con dicho folio se'encuentran "rotos" o alterados, la razón -

de autenticación queda automáticamente anulada. El presente

trámite de legalización de firma no implica convalidación, mi

prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad 0

legitimidad del dotumento adjunto ni de su contenido, así como

tampoco. de la | solvencia tributaria relacionada directa

indirectamente con: dicho documento, por consiguiente .

tampoco:implica aval. ni responsabilidad alguna de la Dirección -

Nacional: de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES :

CONFORMIE.- Sah Pedro de Montes de Oca, a las once horas y ;
cincuenta y tres minutos del veintiocho de noviembre del dos +
mil diecisiete. Se'agregan y cancelanlos timbres de ley. (ULTIMA :

LINEA) y
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Licda—NitaliaMaría Arias Araya

Funcionaria Autorizada

Í Res. No. RE-DE-DNN-032-2016

 

San Pertro de Montes delloca, Costado veste del Mall SanPedro, Oficeitro Sigma, Edificio

; : A, y piso. Tel.: 2528-5756 /. Fax: 2528-5754
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MINISTERIO DE RELACIONES VORES Y CULTO
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1. Pals: Costa Rica + , Código: NCDE1rvezsyi<
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El presente documento pública i
«¿role public dacumint —-La présent acta public)
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sido firmado par: Natalia María Arias Araya
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CERTIFICACIÓN NÚMERO MIL CUARENTA Y UNO- DOS MIL DIECIS/ETE, YESENIA NAVARRO

MONTERO, NOTARÍA PUBLICA CON OFICINA EN SAN JOSÉ, SAN PEDRO DE MONTES DE OCA,

OFICENTRO DEL ESTE LOCAL ACINCO, CERTIFICA: que con vista en la Sección Mercantil del

Registro Público, al TOMO ntiteltos Setenta y dos; ASIENTO Setenta y ñueve mil cuarenta y

cuatro, deal Nuevo Sistema Computarizado del Registro Público, y bajo su níimero de cédula jurídica

QUÉ: A) Aparece inscrita la sociedad de esta plaza denominada CENTRAL PROJECT DEVELOPMENT

SOCIEDAD ANONIMA(antes denaminada ACCION DEL VIENTO SOCIEDAD ANONIMA), cédula de

personería juridica número TRES y CIENTO UNO -— QUINIENTOS UN MIL CIENTO. CINCO, B) LA

REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRRAJUDICIAL LE CORRESPONDE AL PRESIDENTE, con lag

facultades de apoderado generalisimo sin límite de suma, según el artículo mil doscientos cincuenta. y

tres del Código Civil. pera abrir y alterizar la apertura. así como cerrar y autorizar el cierre de todo UBS

de cuentas corrientes Y de olros upos. y calas de seguridad en bancos nacionales y del extranjero asi

como otras instituciones que presten dichos servicios, designándo la personá o personas autorizads

para firmar o ingresar en dichas cuentas y cajas en los términos y condiciones establecidas en la propia

autorización; podrán 5h cualtuler riomento revocar dichas autorizaciones y efectuar otras. de nuevo,

podrá nombrar apoderados can la pesignación y atribuciones que hará constar en el propia acto del

nombramiento, felis revocar éste y hacer nuevos nombramientos, cuantas veces juzgue necesarics

e

sin por ello perder sus facultades priginales; C) que MARCELO DANIEL HERDOIZA GUERRERO,
j  

mayor, soltera, empresario, de nacionalidád Ecuatoriana, con pasaporte de su pais de origen número uno

siete cero cuatro ocho ocho nueva stis tres, y con domicilio en Quitó Ecuador, AbrahamLincola núaera

dos cinco UE dos y:¿Avemida ode de octubre es es PRESIDENTE deta sociedad La sociedad,

personería y la cédula juridica se enguentan vigentes. El suscrito Motario hace constar que la certificado

lo fue en lo conducentey que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo anterior

ES CONFORME.- EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LAS QUINCE HORAS CON DIEZ

MINUTOS TEL DIA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, EN EJERCICIO DE

LAS FACULTADES CONFERIDAS |leon EL ARTÍCULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL, A

|
SOLICITUD DE CENTRAL PROJECT DEVELOPMENT S.A., PARA TRAMITE DE APOSTILLA Y

LEGALIZACIÓN Y SU POSTERIO Uso EN    
  

   
AEOIJUNTO Y CANCELO EN ESTE MISMO

ACTOLOS TIMBRES: be LEY. A
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LICDA. ¡NATALIA MARIA ARIAS ARAYA,  FUNCIONARIA -
AUTORIZADA DE ¡LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO-
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que
la FIRMA: del (de | la) Notario (a) Público (a) ANA YESENIA -
NAVARRO MONTERO, CÉDULA 111690938,CARNÉ NÚMERO -
20100, essimilar a la que se encuentra registrada en el Registro -
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en queel
(la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba
habilitado: (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE -

NULIDAD _Y VALÍDEZ: Si este folio es desprendido de los
folios adjuntos, o lossellos de esta Dirección que sirven de liga o
unión condicho folio se encuentran "rotos” o alterados, la razón

de autenticación queda automáticamente anulada. El presente

trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni

prejuzga ¡sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o
legitimidad del doclimento adjunto ni de sucontenido, así como
tampoco. de la solvencia tributaria relacionada directa 0

indirectamente con dicho documento, por consiguiente
tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la Dirección
Nacional de Notafiado ni del funcionario que la expide. -ES

CONFORME.- San |Pedro de Montes de Oca, a las once horas y
cincuenta y tres minutos del veintiocho de noviembre del dos
mil diecisiete. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA
LINEA) |
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¡    Licde-Natalia María Arias Araya
i Funcionaria Autorizada
Res. No. RE-DE-DNN:032-2016

 

San Pedro deMontes de Cea, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio

¿ A, 5% piso. Tel.: 2528-5756 1 Fax2528-5754
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Dirección General de Registro Civil,

= Identificación y Cedulación. REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

      
   

«Nombresdel ciudadano: ERDOIZAGUERRERO )

ondicióndel cedúlado; CIUDADANO 4

r,de nacimiento: ECUADOR/PI

 

 

  

 

Información certificada la fecha: 12 DE ENERO DE 2018
- Emiso EDISONPATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO   

 

N? de certificado: 181-084-55176

IIA
181-084-551%

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentarinconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec

  
    

 

            

Director General del RegistroCivil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
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msTÁucción - PROFESIÓN / OCUPACIÓN  

     

SUPERIOR 5 ex INGENIERO: E3a3312222

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE*
HERDOIZA RAUL

APELLIDOS Y NOMBRES DE LAMADRE
GUERRERO MARY
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LUGAR Y FECHA DEIXPEDICIÓN : =
QUITO

E

2016-12-21 8
| FECHA DEEXFIRACÓN
A] 2026-42-21
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CIUDADANA(O):

ESTEDOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS
LOS TRÁMITES PUR COS Y PRIVADOS

eES
ErRESIBRIAAS DELAJD ADAS

 




